










9.5. Divisibilidad, Derechos Acumulados. Si cualquier disposición en este documento se lleva a cabo para ser inaplicable, las 
disposiciones restantes permanecerán en pleno vigor y efecto. Todos los derechos y recursos que figuran a continuación 
son acumulativos.  

9.6. Fuerza Mayor. Harren Media no se hace para estar en incumplimiento de este Acuerdo por razones de cualquier 
retraso o falla en su desempeño a continuación si dicho incumplimiento se debe a causas más allá de su control, incluyendo 
pero no limitado a, los actos de la otra parte, la Ley de Dios, los retrasos en el transporte, la incapacidad más allá de su 
control razonable necesario para obtener mano de obra o materiales, o eventos tales como incendios, inundaciones, 
terremotos, tormentas, guerras, acto de enemigo público, conmoción civil y similares o por cualquier ley, reglamento, 
regulación, orden u otra acción por cualquier autoridad pública. En el caso de interrupción de la pantalla o la distribución 
de la publicidad, la única obligación de Harren Media será restablecer el servicio tan pronto como sea razonablemente 
posible.  

9.7. Agencia de publicidad. En el caso de que una agencia de publicidad esté con la ejecución de este Acuerdo en nombre 
del Anunciante, esa parte ejecutora del presente Acuerdo como agente, serán conjunta y solidariamente responsables de 
todos los pactos y las cantidades debido a continuación.  

Las Partes reconocen plenamente y están en total acuerdo con los términos del presente Acuerdo, y que las siguientes 
personas están autorizadas para firmar en su nombre. 

 
4 .- AUTORIZACIÓN: La firma de este documento obliga contractualmente a Harren Media y al Anunciante 

Firma autorizada del Anunciante:  Fecha:  

Firma autorizada de Harren Media:  Fecha:  

 


